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’ VISTO el‘ Expediente NO 1949-2/94 del registro de este
Ministerio. por el cual 14 Universidad CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS
EN CIENCIAS EXACTAS solicita la modificdcién de la denominacién
de los titulos "Analista de Comerclalizacién” y “Licenciado en
Comercializacidh” por los de "Analista de Marketing” vy
"Licencliado et Marketing”, respectivamente, sin modificar el

rerfil v los alcances de los mismos, vy

CONS1DERANDO:

Que los titutlos de "Analista de Comercializacién” y
"Licenciado en Comercializacién” fueron validados por Resolucién
Ministerial No© 3051 del 15/11/94, con sus alcances respectivos.

Que la Universidad CAECE solicita el cambio del término
"COMERCIALIZACION" por el de “MARKETING", para }lo que presenta
suficientes argumentos académicos. ‘

Que se trata de una Universidad Privada con
autorizacién defipitiva v trayectoria académica réconocida.

Que de acuerdo con lo establecido por los articulos 41
v 42 de 1la lLey NO 24.521, yv por los incisos B, 10 y 11 del
articulo 21 de la Ley de Ministerios - t.0.1992-, ee atribucién
del Minieterio de Cﬁltura y Educacién entender en la coordinaciéh

del sistema universitario v en el reconocimlento oficial dé 18

validez nacional de estudios ¥ titulos y en la habilitacion de

titulos profesgionales éon validez nacional.

Por ello v atento a lo aconsedado por 1a.

SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS,
LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:

ARTICUIO 10.- Modificar la denominacién de los titulos “"Anallistd
de Comercializaciéh” y “Licenciado eh Comercializacién” dus
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"LICENCIADO EN  MARKETING", respectivamente; ein introducir
mod{ficaciones en los planes de estudio, ni en loe alcances
establecidod por Resolucién Ministerial No 3051 del 15/11,/94.
ARTICULO 29.—‘0£orgér-feégnocimiento oficlal y validez nacional a
los titulod de “ANALISTA DE MARKETING" vy “LICENCIADO EN
MARKETING" due expide la Univéreidad CAECE.

ARTICULC 3Q.- Régistrese,.oomuniqUese y archivese.
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Lic. SUSANA BEATRIZ DECIDE
MIMISTRA DE CUILTURA Y EPUiraciol




